
Expediente: 2333/23
Carátula: DIAZ MARIA SOFIA C/ GIL ALVAREZ LUCAS S/ ALIMENTOS

Unidad Judicial: MEDIACIÓN - FUERO CIVIL
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 24/06/2023 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - DIAZ, MARIA SOFIA-ACTOR
23224681364 - CONTRERAS, ROXANA DEL M.-MEDIADOR INTERVINIENTE

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Mediación - Fuero Civil

ACTUACIONES N°: 2333/23

*H101011519440*
H101011519440

CENTRO DE MEDIACIÓN JUDICIAL

Poder Judicial de Tucumán

JUICIO: DIAZ MARIA SOFIA c/ GIL ALVAREZ LUCAS s/ ALIMENTOS.-

LEGAJO N°: 2333/23

San Miguel de Tucumán, 21 de junio de 2023.

De lo manifestado por la parte Requirente y la solicitud de nueva fecha de audiencia, notifíquese a la
Sra. Mediadora. SCC

     

Actuación firmada en fecha 23/06/2023

Certificado digital:
CN=NOBLE Ignacio, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20312537835

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.

Fecha Impresión
03/10/2024 - 11:20:45


